
   

 

 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE POPAYAN 

CAUCA 

 

Popayán, Cauca, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN: 085 

 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

Radicación: 190013107-002-2023-20031-00  

Accionante: MIGUEL ANGEL ARIAS ORTEGA  

Accionado:  COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL; UNIVERSIDAD LIBRE 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

Correspondió a este Despacho el conocimiento del presente asunto por 

reparto de la fecha. 

 

El señor MIGUEL ANGEL ARIAS ORTEGA, instaura ACCIÓN DE TUTELA en contra 

de la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – CNSC y la UNIVERSIDAD 

LIBRE, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al debido 

proceso administrativo, acceso a cargos públicos e igualdad. 

  

Al encontrarse que la solicitud de amparo reúne las exigencias de los 

artículos 14 y ss del Decreto 2591 de 1991 y como este Despacho es 

competente para conocer de la acción, se admitirá. 

 

Atendiendo los hechos narrados por el accionante respecto del Proceso de 

Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes 

y Docentes, Población Mayoritaria, Zona Rural, OPEC 185063, Cargo Rector, 

Secretaría de Educación – Departamento del Cauca – Grupo B Rural, objeto 

de la presente acción de tutela, el Despacho considera necesario vincular 

a este trámite constitucional a dicha secretaría, a efecto de determinar la 

responsabilidad que le pueda asistir en la eventual vulneración de los 

derechos fundamentales invocados. 

 

Teniendo en cuenta que las demás personas participantes del Proceso de 

Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes 

y Docentes, Población Mayoritaria, Zona Rural, OPEC 185063, Cargo Rector, 

Secretaría de Educación – Departamento del Cauca – Grupo B Rural; objeto 

de la presente acción de tutela, tienen interés en el resultado de la misma y 



que, es deber del juez de tutela integrar debidamente la Litis con la 

vinculación de terceros que podrían resultar beneficiados o afectados con 

la decisión que se adopte en el proceso; se dispone vincular al trámite de la 

presente acción de tutela a los participantes del Proceso de Selección No. 

2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, 

Población Mayoritaria, Zona Rural, OPEC 185063, Cargo Rector, Secretaría 

de Educación – Departamento del Cauca – Grupo B Rural. Para que 

manifiesten lo que a bien tengan en defensa de sus intereses y en relación 

con los hechos de la tutela.   

 

Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO DE POPAYÁN CAUCA 

   

RESUELVE  

 

PRIMERO: ADMITIR la tutela presentada por el señor MIGUEL ANGEL ARIAS 

ORTEGA, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL – CNSC y 

la UNIVERSIDAD LIBRE, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales al debido proceso administrativo, acceso a cargos públicos 

e igualdad.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al presente trámite a la SECRETARÍA DE EDUCACION 

DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, a efecto de determinar la responsabilidad 

que les pueda asistir en la eventual vulneración de los derechos 

fundamentales invocados. 

 

VINCULAR también a las personas participantes del Proceso de Selección 

No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, 

Población Mayoritaria, Zona Rural, OPEC 185063, Cargo Rector, Secretaría de 

Educación – Departamento del Cauca – Grupo B Rural. 

 

TERCERO: CORRER TRASLADO al Comisionado Nacional del Servicio Civil, al 

señor Rector de la UNIVERSIDAD LIBRE y al señor SECRETARIO DE EDUCACION 

DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA, o quienes hagan sus veces, por el término 

de dos (2) días, para que den respuesta a las pretensiones consignadas por 

el accionante y con el fin de que procedan a ejercer el derecho de defensa, 

entregándoles para el efecto copia del libelo de tutela, anexos y admisión 

de la misma.  

 

CUARTO: ORDENAR a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, para que 

de FORMA INMEDIATA alleguen a este despacho los datos y direcciones 

electrónicas para notificaciones de las personas participantes del Proceso 

de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos 

Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, Zona Rural, OPEC 185063, 

Cargo Rector, Secretaría de Educación – Departamento del Cauca – Grupo 

B Rural. 

 



QUINTO: Cumplido lo anterior, una vez se cuente con los datos requeridos, 

CORRER TRASLADO a todas las personas participantes del Proceso de 

Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes 

y Docentes, Población Mayoritaria, Zona Rural, OPEC 185063, Cargo Rector, 

Secretaría de Educación – Departamento del Cauca – Grupo B Rural,  por el 

término de dos (2) días, para que manifiesten lo que a bien tengan en 

defensa de sus intereses y en relación con los hechos de la tutela, 

entregándoles para el efecto copia del libelo de tutela, anexos y admisión 

de la misma. 

 

SEXTO: ORDENAR a la COMSION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, que 

publique y comunique a través de su plataforma “SIMO, la iniciación de la 

presente acción constitucional y las demás decisiones que profiera el 

Despacho, para que los demás concursantes tengan conocimiento de la 

misma. 

 

SEPTIMO: PREVENIR a los entes accionados que los informes respectivos se 

considerarán rendidos bajo la gravedad del juramento. En el evento que la 

información solicitada no se remita dentro del plazo fijado, se tendrán por 

ciertos los hechos manifestados por la tutelante y se entrará a resolver de 

plano. 

 

OCTAVO: NOTIFICAR el contenido de este auto a las partes interesadas por 

conducto del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados Penales 

del Circuito Especializados. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Juez 
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Señor  
JUEZ CIVIL  DEL CIRCUITO ( O. de R.)  
Popayán.- Cauca 
 
Ref: Acción de Tutela, interpuesta por MIGUEL ANGEL ARIAS ORTEGA en contra de la 
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y UNIVERSIDAD LIBRE. 
 
MIGUEL ANGEL ARIAS ORTEGA, identificado cédula de ciudadanía No. 76.245.538 de 
Inzá (Cauca); actuando en nombre propio, interpongo ACCIÓN DE TUTELA con el fin de 
que proteja mi derecho fundamental al debido proceso administrativo, acceso a cargos 
públicos e igualdad, vulnerados por la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y LA 
UNIVERSIDAD LIBRE al excluirme del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 
2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, zonas rural y 
no rural por considerar que no cumplo con el Requisitos Mínimo de Experiencia, luego de 
haberse efectuado la prueba de aptitudes y competencias básicas (eliminatoria) y la 
psicotécnica (clasificatoria) y haber superado dichas pruebas. 
 

HECHOS 
 

1. El 24 de junio de 2022, me inscribí al Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 
2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, 
zonas rural y no rural, OPEC 185063, Cargo Rector, Secretaría de Educación – 
Departamento del Cauca – Grupo B Rural. 

2. Que fui convocado a presentar la prueba de aptitudes y competencias básicas 
(eliminatoria) la cual obtuve un puntaje de 70 y la psicotécnica (clasificatoria) con 
puntaje de 66,66. 

3. Que una vez en firme dichos puntajes se procede a realizar la prueba de valoración 
de antecedentes, la cual se ha determinado como clasificatoria tal como se 
evidencia en los siguientes criterios establecidos: 
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���� GH� ������� ODV� SUXHEDV� D� DSOLFDU� HQ� HO� SUHVHQWH� SURFHVR� GH� VHOHFFLyQ� VRQ� ODV� GH�
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3$5È*5$)2�����(Q� ORV� WpUPLQRV�GHO�QXPHUDO���GHO�DUWtFXOR����GH� OD�/H\�����GH������� ODV�
SUXHEDV� DSOLFDGDV� R� D� XWLOL]DUVH� HQ� HVWD� FODVH� GH� SURFHVRV� GH� VHOHFFLyQ� WLHQHQ� FDUiFWHU�
UHVHUYDGR��6yOR�VHUiQ�GH�FRQRFLPLHQWR�GH�ODV�SHUVRQDV�TXH�LQGLTXH�OD�&16&�HQ�GHVDUUROOR�GH�
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\� OD� SUXHED� GH� FRQRFLPLHQWRV� HVSHFtILFRV� \� SHGDJyJLFRV�� SDUD� ODV� ]RQDV� UXUDOHV�� VRQ� ODV�
~QLFDV�SUXHEDV�GHO��SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ��TXH�WLHQHQ�XQ�FDUiFWHU�HOLPLQDWRULR��6X�FDOLILFDFLyQ�
PtQLPD� DSUREDWRULD� HV� OD� VHxDODGD� DQWHULRUPHQWH� SDUD� FDGD� XQD� GH� VXV� PRGDOLGDGHV� \�
GHSHQGLHQGR�HO�WLSR�GH�FDUJR�GRFHQWH�R�GLUHFWLYR�GRFHQWH���(Q�HVWH�FRQWH[WR�� ORV�DVSLUDQWHV�
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SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ��/RV� UHVXOWDGRV�GH� ORV� LQVFULWRV�TXH�VXSHUHQ� OD�PHQFLRQDGD�SUXHED���
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4. Que el día 29 de marzo de 2023, se publicó en la plataforma SIMO los resultados 
de la etapa de verificación de requisitos mínimos, lo cual resulta extraño porque se 
abrió un nuevo criterio de selección, el cual dan un carácter de eliminatorio y no 
clasificatorio como se nos había dado a conocer a través de los acuerdos y anexos, 
camuflando diversas etapas y sorprendiendo con ello a los participantes. 

5. Que en dicha calificación me informan que no continuo en el concurso, porque no 
cumplo con los requisitos mínimos de experiencia exigidos. 

6. Que el día 05 de abril de 2023, interpongo recurso de reposición y en subsidio 
apelación a la decisión tomada por La COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL 
y La UNIVERSIDAD LIBRE. 

7. Que el día 18 de abril de 2023, La COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y 
La UNIVERSIDAD LIBRE, da respuesta al recurso de reposición, negando la 
petición y negando conceder otra clase de recursos, es decir, el recurso de 
apelación.  

8.  Que al resolver el recurso no hay un pronunciamiento de todas las peticiones y se 
enfocan en dar respuesta al cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, 
dejando de lado, el pronunciarse que la prueba de valoración de antecedentes está 
determinada como clasificatoria y no como eliminatoria, es decir, no hay un 
pronunciamiento de fondo de la reclamación efectuada a La COMISIÓN NACIONAL 
DE SERVICIO CIVIL y a La UNIVERSIDAD LIBRE. 

  
9. Que la decisión de excluirme del Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 

2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, zonas 
rural y no rural, OPEC 185063, Cargo Rector, Secretaría de Educación – 
Departamento del Cauca – Grupo B Rural vulnera mis derechos fundamentales de 
petición, debido proceso administrativo, defensa, igualdad y acceso a cargo público. 
 
  

MOTIVO DE INCONFORMIDAD 
 
La decisión de la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y a LA UNIVERDAD LIBRE, 
vulnera mis derechos fundamentales de petición, debido proceso administrativo, igualdad y 
acceso a cargo público, al no validar los documentos de estudio para participar del concurso 
establecidos en el Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 
Directivos Docentes y Docentes, Población Mayoritaria, zonas rural y no rural, OPEC 
185063, Cargo Rector, Secretaría de Educación – Departamento del Cauca – Grupo B 
Rural, por las siguientes razones: 
 

1. LA VALORACION DE ANTECEDENTES NO CONSTITUYE UNA PRUEBA 
ELIMINATORIA SINO CLASIFICATORIA. 

 
La decisión excluirme del concurso por no cumplir al parecer con los requisitos mínimos de 
experiencia, luego de haberme aceptado al concurso y de aprobar con suficiencia la prueba 
de aptitud y competencias básicas y la psicotécnica, es una vulneración a los derechos 
fundamentales al debido proceso administrativo, defensa, acceso a cargos públicos e 
igualdad.  
 
La Comisión Nacional de Servicio Civil o su contratista al permitir que los ciudadanos 
participen de un proceso de selección y convocarlos a presentar las respectivas pruebas 
con información errada y contradictoria, denota una burla al ciudadano, el cual no puede 
soportar la negligencia de la entidad.  
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De ahí que, al no determinar cómo eliminatoria la valoración de antecedentes no puede la 
Comisión Nacional de Servicio Civil o su contratista, eliminar al concursante porque no está 
aplicando a cabalidad los criterios de selección establecidos en el concurso. Por lo tanto, si 
el concursante no cumple con una parte en la valoración de antecedentes, pues no se le 
asignan los puntos establecidos y continúa en el concurso porque ya superó la prueba 
eliminatoria. 
 
Criterios de selección: 
 

       

     
 
Los concursante no tienen por qué padecer los desaciertos de las entidades públicas en los 
concursos de méritos y su falta de planeación; pues debieron establecer desde un inicio del 
concurso, como eliminatoria, el carácter de la prueba de valoración de antecedentes o no 
convocar a los concursantes a presentar las pruebas diseñadas para el proceso de 
selección y no esperar hasta el final para eliminar al concursante aplicando un criterio que 
no se estableció.  
 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente:  
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“El concurso público se constituye en la herramienta de garantía 
por excelencia para que el mérito de los aspirantes que pretenden 
acceder a un cargo de la función pública, predomine ante 
cualquier otra determinación. Este concurso despliega un proceso 
en el cual se evalúan las calidades de cada uno de los candidatos 
bajo condiciones de igualdad, de manera tal, que se excluyan 
nombramientos “arbitrarios o clientelistas o, en general, fundados 
en intereses particulares distintos de los auténticos intereses 
públicos.”7 
 
El concurso público es entonces un procedimiento mediante el 
cual se certifica que la selección de los aspirantes para ocupar 
cargos públicos se funde en la “evaluación y en la determinación 
de la capacidad e idoneidad de éstos para desempeñar las 
funciones y asumir las responsabilidades propias de un cargo”, de 
tal manera que “se impide la arbitrariedad del nominador” y de 
este modo se imposibilita el hecho de que “en lugar del mérito, se 
favorezca criterios subjetivos e irrazonables, tales como la filiación 
política del aspirante, su lugar de origen (…), motivos ocultos, 
preferencias personales, animadversión o criterios tales como el 
sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la religión, o la 
opinión pública o filosófica, para descalificar al aspirante.”8 

 

Por otra parte, en relación con las reglas que rigen el proceso de selección, la 

Ley 909 de 2004 “Por la cual se expiden normas que regulan el empleo público, 

la carrera administrativa, gerencia pública y se dictan otras disposiciones” 

dispone en el artículo 31 que la Convocatoria es norma reguladora de todo 

concurso y a ella quedan obligados tanto la CNSC, como la entidad que 

convoca el concurso y todos los participantes9.  

 

Así, la Corte Constitucional en sentencia T-588 de 2008, afirmó: 

“…una vez definidas las reglas del concurso, las mismas deben 
aplicarse de manera rigurosa, para evitar arbitrariedades o 
subjetivismos que alteren la igualdad o que vayan en contravía de los 

                                        
7Corte Constitucional, Sentencia T-315 de 1998. 
8 Corte Constitucional, Sentencia C-588 del 2009. 
9Ley 909 de 2004. ARTÍCULO 31. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN O CONCURSO. El proceso de 

selección comprende: 

 

1. Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el 

Jefe de la entidad u organismo, es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, 

como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes.  

 

(…) 
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aplicarse de manera rigurosa, para evitar arbitrariedades o 
subjetivismos que alteren la igualdad o que vayan en contravía de los 

                                        
7Corte Constitucional, Sentencia T-315 de 1998. 
8 Corte Constitucional, Sentencia C-588 del 2009. 
9Ley 909 de 2004. ARTÍCULO 31. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN O CONCURSO. El proceso de 

selección comprende: 

 

1. Convocatoria. La convocatoria, que deberá ser suscrita por la Comisión Nacional del Servicio Civil, el 

Jefe de la entidad u organismo, es norma reguladora de todo concurso y obliga tanto a la administración, 

como a las entidades contratadas para la realización del concurso y a los participantes.  

 

(…) 
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“El concurso público se constituye en la herramienta de garantía 
por excelencia para que el mérito de los aspirantes que pretenden 
acceder a un cargo de la función pública, predomine ante 
cualquier otra determinación. Este concurso despliega un proceso 
en el cual se evalúan las calidades de cada uno de los candidatos 
bajo condiciones de igualdad, de manera tal, que se excluyan 
nombramientos “arbitrarios o clientelistas o, en general, fundados 
en intereses particulares distintos de los auténticos intereses 
públicos.”7 
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de la capacidad e idoneidad de éstos para desempeñar las 
funciones y asumir las responsabilidades propias de un cargo”, de 
tal manera que “se impide la arbitrariedad del nominador” y de 
este modo se imposibilita el hecho de que “en lugar del mérito, se 
favorezca criterios subjetivos e irrazonables, tales como la filiación 
política del aspirante, su lugar de origen (…), motivos ocultos, 
preferencias personales, animadversión o criterios tales como el 
sexo, la raza, el origen nacional o familiar, la lengua, la religión, o la 
opinión pública o filosófica, para descalificar al aspirante.”8 
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7Corte Constitucional, Sentencia T-315 de 1998. 
8 Corte Constitucional, Sentencia C-588 del 2009. 
9Ley 909 de 2004. ARTÍCULO 31. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN O CONCURSO. El proceso de 

selección comprende: 
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…” 
 
En este sentido, no le es dable a la COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y a la 
UNIVERSIDAD LIBRE, excluirme del proceso de selección Proceso de Selección No. 2150 
a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes y Docentes, Población 
Mayoritaria, Zona Rural, OPEC 185063, Cargo Rector, Secretaría de Educación – 
Departamento del Cauca – Grupo B Rural, toda vez que, en los criterios establecidos se 
determinó la prueba de verificación de requisitos como clasificatoria y no eliminatoria. 
 
 

2. NO VALIDACIÓN DE REQUISITO MINIMO DE EXPERIENCIA 
 
Es incorrecta esta decisión, y toda vez que, se aportaron las certificaciones 
expedidas por El Municipio de Inzá (Cauca) y La Secretaría de Educación y Cultura 
del Departamento del Cauca, en donde se constata que tengo 6 años, 9 meses, en 
el ejercicio de cargos directivos y 3 años, 20 días, como Educador de tiempo 
completo. Sin contar con los 9 años de experiencia como contratista especializado 
en los Municipios de Inzá y Páez.  
 
Para el caso de la experiencia aportada como Secretario de Gobierno del Municipio 
de Inzá, se hace la siguiente observación. 
 
“Documento no válido para el cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, 
toda vez que no fungió en cargos como docente, directivo docente u experiencia en 
otros cargos”. 
 
Para el caso de la experiencia aportada como Personero Municipal de Inzá, se hace 
la siguiente observación: 
 
“Documento no válido para el cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, 
toda vez que no fungió en cargos como docente, directivo docente u experiencia en 
otros cargos”. 
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procedimientos que de manera general se han fijado en orden a 
satisfacer los objetivos del concurso. De este modo, el concurso se 
desenvuelve como un trámite estrictamente reglado, que impone 
precisos límites a las autoridades encargadas de su administración y 
ciertas cargas a los participantes.”  

 

De lo anterior, se concluye que la convocatoria contiene las reglas sobre las 

cuales se desarrollan todas las etapas del concurso, reglas que son de 

obligatorio cumplimiento tanto para la administración pública como para los 

participantes, en aras de garantizar efectivamente la igualdad de todos los 

concursantes. 

4. Caso concreto  

 

Revisado el expediente, se observa que la señora LUZ ELIBANETH VIVEROS 

MOSQUERA se inscribió a la Convocatoria Docentes y Directivos Docentes, 

poblaciones mayoritaria y afrocolombiana, raizal y palenquera Nos. 136 a 249 

de 2012 y 253 a 254 de 2013, para el cargo de “docente de aula por nivel, ciclo 

o área de conocimiento”.  

 

Inscrita en el concurso, la accionante aprobó la prueba de conocimiento10, 

ante lo cual procedió a cargar los documentos para la verificación de 

antecedentes.  

 

La CNSC publicó los resultados de la aspirante, quien obtuvo un puntaje de 

26.9611, discriminados d la siguiente forma:  

 

CATEGORIA PUNTAJE 

Educación Formal Mínima 20.00 

Educación Formal Adicional RE 0.00 

Educación Formal Adicional NRE 0.00 

Educación No Formal 2.00 

Experiencia  6.96 

TOTAL:                                                                                                           26.96 

 

                                        
10 Folio 26  
11 Folio 24  
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Para el caso de la experiencia aportada como Educador de tiempo completo, se 
hace la siguiente observación: 
 
“El documento no válido para el cumplimiento del requisito mínimo de experiencia, 
toda vez que, se trata experiencia anterior a la obtención del título profesional en 
30/05/2003”.   
 
Ahora bien, de acuerdo a las reglas del concurso, cuando se hizo la inscripción de 
los aspirantes se contemplaron las siguientes:  
 
La Ley 115 de 1994 
 
“… 
 

 

 
…”. 
 
El Decreto Ley 1278 de 2002, contempla:  
 
“… 

 

3. Asesorar a la Secretaría de Educación, o al organismo que haga sus veces, a los directivos docentes y a los 
docentes en lo relacionado con el escalafón docente, y 
 
4. Velar por el cumplimiento de las normas sobre el nombramiento y traslado del personal docente de la respectiva 
jurisdicción. 
 
ARTICULO 122. Delegado ante la Junta Seccional de Escalafón. El Ministro de Educación Nacional tendrá un 
delegado ante cada Junta Seccional de Escalafón Departamental y del Distrito Capital de Santafé de Bogotá. 
Cumplirá las funciones de Secretario Ejecutivo de la Junta y las demás que defina el Gobierno Nacional, de 
conformidad con el Estatuto Docente. 
 
ARTICULO 123. Inscripción en el escalafón. Las solicitudes de inscripción que se presenten a las Juntas 
Seccionales de Escalafón, de conformidad con el Estatuto Docente, deben ser resueltas en un término máximo de 
dos (2) meses, transcurrido el cual, operará el silencio administrativo positivo en los términos del artículo 41 del 
Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTICULO 124. Procesos disciplinarios. Para tramitar los procesos disciplinarios ante las Juntas Seccionales de 
Escalafón habrá un plazo máximo de 30 días, contados a partir del conocimiento del hecho sancionable. El 
incumplimiento de esta disposición será causal de mala conducta y se sancionará con la destitución del 
funcionario responsable. 
 
Facúltase al Gobierno Nacional para que reglamente el procedimiento de apelación ante la Junta Nacional de 
Escalafón. 
 
ARTICULO 125. Acoso sexual. Se adiciona a las causales de mala conducta establecidas en el artículo 46 del 
Decreto 2277 de 1979, el acoso sexual y, en consecuencia, a quien incurra en ella se le aplicará lo previsto en el 
artículo 53 del mencionado Decreto y la sanción definitiva de exclusión del escalafón, de conformidad con el 
Estatuto Docente. 
 

CAPITULO 5° 
 

Directivos docentes 
 
ARTICULO 126. Carácter de directivo docente. Los educadores que ejerzan funciones de dirección, de 
coordinación, de supervisión e inspección, de programación y de asesoría, son directivos docentes. 
 
ARTICULO 127. Autoridad nominadora de los directivos docentes. Los rectores o directores, vicerrectores, 
coordinadores, supervisores, directores de núcleo y demás directivos docentes de las instituciones educativas 
estatales a que se refiere el Estatuto Docente, serán nombrados por los gobernadores, los alcaldes de distritos o 
municipios que hayan asumido dicha competencia, previo concurso convocado por el departamento distrito. 
 
ARTICULO 128. Requisitos de los cargos de dirección del sector educativo. Los cargos de dirección del sector 
educativo en las entidades territoriales, serán ejercidos por licenciados o profesionales de reconocida trayectoria 
en materia educativa. 
 
El nominador que contravenga esta disposición será sancionado disciplinariamente de acuerdo con las 
disposiciones legales vigentes. 
 
ARTICULO 129. Cargos directivos docentes. Las entidades territoriales que asuman la prestación directa de los 
servicios educativos estatales podrán crear cargos directivos docentes, siempre y cuando las instituciones 
educativas lo requieran, con las siguientes denominaciones: 
 
1. Rector o director de establecimiento educativo. 
 
2. Vicerrector. 
 

3. Coordinador. 
 
4. Director de Núcleo de Desarrollo Educativo. 
 
5. Supervisor de Educación. 
 
PARAGRAFO. En las instituciones educativas del Estado, los cargos directivos docentes deben ser provistos con 
docentes escalafonados y de reconocida trayectoria en materia educativa. Mientras ejerzan el cargo tendrán 
derecho a una remuneración adicional y cumplirán funciones, según la reglamentación que expida el Gobierno 
Nacional. 
 
ARTICULO 130. Facultades sancionatorias. Los rectores o directores de las instituciones educativas del Estado 
tienen la facultad de sancionar disciplinariamente a los docentes de su institución de conformidad con el Estatuto 
Docente y la presente Ley y a los funcionarios administrativos de acuerdo con lo establecido en la carrera 
administrativa. 
 
PARAGRAFO. Los gobernadores y los alcaldes que asuman el nombramiento de los educadores, tienen la 
facultad de sancionarlos cuando a ello hubiere lugar, de conformidad con el Estatuto Docente y la presente Ley. 
 
ARTICULO 131. Encargo de funciones. En caso de ausencias temporales o definitivas de directivos docentes o de 
educadores en un establecimiento educativo estatal, el rector o director encargará de sus funciones a otra persona 
calificada vinculada a la institución, mientras la autoridad competente suple la ausencia o provee el cargo. 
 
El rector o director informará inmediatamente por escrito a la autoridad competente para que dicte el acto 
administrativo necesario en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles, momento a partir del cual se producen 
los efectos laborales correspondientes. 
 
El funcionario que debe dictar el acto administrativo arriba señalado, incurrirá en causal de mala conducta si no lo 
hace oportunamente. 
 
ARTICULO 132. Facultades del rector para sancionar y otorgar distinciones. El rector o director del 
establecimiento educativo podrá otorgar distinciones o imponer sanciones a los estudiantes según el reglamento o 
manual de convivencia de éste, en concordancia con lo que al respecto disponga el Ministerio de Educación 
Nacional. 
 

CAPITULO 6° 
 

Estímulos para docentes 
 

ARTICULO 133. Año sabático. Anualmente los veinte (20) educadores estatales de la educación por niveles y 
grados mejor evaluados del país y que además hayan cumplido 10 años de servicio, tendrán por una (1) sola vez, 
como estímulo, un (1) año de estudio sabático, por cuenta del Estado, según la reglamentación que expida el 
Gobierno Nacional. 
 
ARTICULO 134. Incentivo especial para ascenso en el escalafón. Los docentes estatales que presten sus servicios 
en zonas de difícil acceso o en situación crítica de inseguridad o mineras, disfrutarán, además, de una bonificación 
especial y de una disminución en el tiempo requerido para el ascenso dentro del escalafón, según reglamentación 
que expida el Gobierno Nacional. 
 
ARTICULO 135. Apoyo del Icetex. Créase el programa de crédito educativo para la profesionalización y 
perfeccionamiento del personal docente del servicio educativo estatal. El programa será administrado por el 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo, Icetex, y operará mediante el sistema de cofinanciación, con los 
aportes que le destinen el Gobierno Nacional y los de las entidades territoriales. 
 

ARTÍCULO 6. Directivos docentes. Quienes desempeñan las actividades de dirección, planeación, 
coordinación, administración, orientación y programación en las instituciones educativas se denominan 
directivos docentes, y son responsables del funcionamiento de la organización escolar. 
 
Los cargos de directivos docentes estatales serán: director rural de preescolar y básica primaria; rector de 
institución educativa en educación preescolar y básica completa y/o educación media; y coordinador. 
 
El rector  y el director rural tienen la responsabilidad de dirigir técnica, pedagógica y administrativamente la 
labor de un establecimiento educativo. Es una función de carácter profesional que, sobre la base de una 
formación y experiencia específica, se ocupa de lo atinente a la planeación, dirección, orientación, 
programación, administración y supervisión de la educación dentro de una institución, de sus relaciones con el 
entorno y los padres de familia, y que conlleva responsabilidad directa sobre el personal docente, directivo 
docente a su cargo, administrativo y respecto de los alumnos. 
 
El coordinador auxilia y colabora con el rector en las labores propias de su cargo y en las funciones de disciplina 
de los alumnos o en funciones académicas o curriculares no lectivas. 

 
CAPÍTULO  II 

Requisitos y procedimientos para ingresar al servicio educativo estatal y clases de nombramiento. 
 
ARTÍCULO 7. Ingreso al servicio educativo estatal. A partir de la vigencia de este decreto, para ingresar al 
servicio educativo estatal se requiere poseer título de licenciado o profesional expedido por una institución de 
educación superior debidamente reconocida por el Estado o título de normalista superior y, en ambos casos, 
superar el concurso de méritos que se cite para tal fin, debiendo ejercer la docencia en el nivel educativo y en el 
área de conocimiento de su formación.  
 
Quienes posean título de normalista superior expedido por una escuela normal superior reestructurada, 
expresamente autorizada por el Ministerio de Educación Nacional, podrán ejercer la docencia en educación 
primaria o en educación preescolar. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional determinará los casos y términos en que, por tratarse de zonas de difícil 
acceso, poblaciones especiales o áreas de formación técnicas o deficitarias, puedan vincularse 
provisionalmente al servicio educativo personas sin los títulos académicos mínimos señalados en este artículo, 
pero sin derecho a inscribirse en el escalafón docente. 
 
ARTÍCULO 8. Concurso para ingreso al servicio educativo estatal. El concurso para ingreso al servicio 
educativo estatal es el proceso mediante el cual, a través de la evaluación de aptitudes, experiencia, 
competencias básicas, relaciones interpersonales y condiciones de personalidad de los aspirantes a ocupar 
cargos en la carrera docente, se determina su inclusión en el listado de elegibles y se fija su ubicación en el 
mismo, con el fin de garantizar disponibilidad permanente para la provisión de vacantes que se presenten en 
cualquier nivel, cargo o área de conocimiento dentro del sector educativo estatal. 
 
ARTÍCULO 9. Etapas del concurso para ingresar al servicio educativo estatal.  Cuando no exista listado de 
elegibles respectivo, la entidad territorial certificada convocará a concurso público y abierto para cargos 
docentes y directivos docentes, el cual se realizará según reglamentación que establezca el Gobierno Nacional, 
y tendrá las siguientes etapas: 
 
a. Convocatoria.  
b. Inscripciones y presentación de la documentación. 
c. Verificación de requisitos y publicación de los admitidos a las pruebas. 
d. Selección mediante prueba de aptitudes y competencias básicas. Tiene por objeto la escogencia de los 

aspirantes más idóneos que harán parte del correspondiente listado de elegibles. 
e. Publicación de resultados de selección por prueba de aptitud y competencias básicas. 
f. Aplicación de la prueba psicotécnica, la entrevista y valoración de antecedentes. 
g. Clasificación. Tiene por objeto establecer el orden en el listado de elegibles, según el mérito de cada 

concursante elegible, asignando a cada uno un lugar dentro del listado para cada clase de cargo,      nivel y 
área del conocimiento o de formación, para lo cual se tendrán en cuenta los resultados de la prueba de 
aptitudes y competencias básicas; la prueba psicotécnica; la entrevista y la valoración de antecedentes. 



 7 

 
…”. 
 
Que el anexo de octubre de 2021, por el cual se establecen las condiciones 
específicas de las diferentes etapas del proceso de selección por mérito en el marco 
de los procesos de selección No. 2150 a 2237 de 2021 – Directivos Docentes y 
Docentes, en su numeral 4.1. inciso b, contempla: 
 
“…  
 

 

 
…”. 

Para los directivos se calificarán los títulos de postgrado relacionados con las funciones del cargo y la 
experiencia adicional. 

h. Publicación de resultados. 
i. Listado de elegibles por nivel educativo y área de conocimiento, en orden descendente de puntaje para 

cada uno de ellos. 
 
Parágrafo. El Gobierno Nacional reglamentará de manera general el contenido y los procedimientos de cada 
una de las etapas del concurso, la elaboración de las pruebas de selección y señalará los puntajes 
correspondientes para la selección y clasificación, determinando cuáles de ellas admiten recursos y su 
procedimiento. 
 
ARTÍCULO 10. Requisitos especiales para los directivos docentes. Para participar en los concursos para 
cargos directivos docentes de los establecimientos educativos, los aspirantes deben acreditar los siguientes 
requisitos: 
 
a. Para director de educación preescolar y básica primaria rural: Título de normalista superior, o de licenciado 

en educación o de profesional,  y cuatro (4) años de experiencia profesional. 
b. Para coordinador: Título de licenciado en educación o título profesional, y cinco (5) años de experiencia 

profesional. 
c. Para rector de institución educativa con educación preescolar y básica completa y/o educación media: Título 

de licenciado en educación o título profesional, y seis (6) años de experiencia profesional. 
 

Parágrafo. El Gobierno Nacional establecerá los perfiles para cada uno de los cargos directivos y el tipo de 
experiencia profesional que será tenida en cuenta para estos concursos. 

 
ARTÍCULO 11. Provisión de cargos. Cuando se produzca una vacante en un cargo docente o directivo 
docente, el nominador deberá proveerla mediante acto administrativo con quien ocupe el primer lugar en el  
respectivo listado de elegibles del concurso. Sólo en caso de no aceptación voluntaria de quien ocupe el primer 
lugar, se podrá nombrar a los siguientes en estricto orden de puntaje y quien rehuse el nombramiento será 
excluido del correspondiente listado. 
 
Parágrafo. Los listados de elegibles tendrán una vigencia de dos (2) años, contados a partir de su publicación.  
 
ARTÍCULO 12.  Nombramiento en período de prueba. La persona seleccionada por concurso abierto para un 
cargo docente o directivo docente será nombrada en período de prueba hasta culminar el correspondiente año 
escolar en el cual fue nombrado, siempre y cuando haya desempeñado el cargo por lo menos durante cuatro (4) 
meses.  
 
Al terminar el año académico respectivo, la persona nombrada en periodo de prueba será sujeto de una 
evaluación de desempeño laboral  y de competencias. Aprobado el período de prueba por obtener calificación 
satisfactoria en las evaluaciones, el docente o directivo docente adquiere los derechos de carrera y deberá ser 
inscrito en el  Escalafón Docente, de acuerdo con lo dispuesto en el presente decreto. 
 
Parágrafo 1. Los profesionales con título diferente al de licenciado en educación, deben acreditar, al término del 
período de prueba, que cursan o han terminado un postgrado en educación, o que han realizado un programa 
de pedagogía bajo la responsabilidad de una institución de educación superior, de acuerdo con la 
reglamentación que al respecto expida el Gobierno Nacional. 
 
Parágrafo 2. Quienes no superen el período de prueba serán separados del servicio, pudiéndose presentar de 
nuevo a concurso cuando haya otra convocatoria. 
 
ARTÍCULO 13. Nombramientos provisionales. Cuando se trate de proveer transitoriamente empleos 
docentes, los nombramientos deben realizarse en provisionalidad con personal que reúna los requisitos del 
cargo, en los siguiente casos: 
 
a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que impliquen 

separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva situación 
administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no aceptación no 
implica la exclusión del mismo.  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

transformada y acreditada por el Ministerio de Educación Nacional, Licenciaturas en 
Educación, programas de profesionales en alguno de los títulos habilitados para ejercer la 
función docente, de acuerdo con el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias para 
los cargos de Directivos Docentes y Docentes del sistema especial de carrera docente de 
que trata la Resolución No. 15683 de 20163 y sus modificaciones, expedida por el Ministerio 
de Educación Nacional o las norma que lo modifiquen. También la educación formal se 
acredita con los títulos académicos de los programas de posgrado en las modalidades de 
especialización, maestría y doctorado. 

 
Los títulos otorgados por una institución de educación extranjera deberán acreditarse 
debidamente convalidados ante el Ministerio de Educación Nacional, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 2.4.6.3.5 del Decreto 1075 de 2015. 
 

ii) Educación Continua: Son los conocimientos académicos adquiridos por el aspirante a 
través de cursos de formación pedagógica, didáctica o gestión educativa ofrecidos por 
instituciones educativas debidamente autorizadas para ello, o la formación que realiza el 
educador en su puesto de trabajo como producto de la ejecución de planes de 
mejoramiento de la calidad educativa que desarrolla el Ministerio de Educación Nacional, 
las Secretarías de Educación o las mismas instituciones educativas. Esta formación 
continua debe haberse desarrollado durante los últimos cinco (5) años y la certificación 
correspondiente debe indicar que cada curso se desarrolló con una intensidad mayor a 100 
horas o 4 créditos académicos. 
 

b) Experiencia: Se entiende como los conocimientos, las habilidades y destrezas adquiridas o 
desarrolladas durante el ejercicio de un cargo de directivo docente, docente o en otro tipo de 
cargo, de conformidad con lo que se establece a continuación: 
 
i) Experiencia Directiva Docente: Es la experiencia profesional de reconocida trayectoria 

educativa adquirida en alguno de los cargos directivos docentes señalados en los 
artículos 129 de la Ley 115 de 1994 o 6 del Decreto Ley 1278 de 2002, la cual se reconoce 
a partir del ejercicio efectivo de las funciones del cargo directivo docente. 
 

ii) Experiencia Docente: Es la experiencia profesional en cargos docentes de tiempo 
completo, en cualquier nivel educativo y tipo de institución oficial o privada. 

 
iii) Experiencia en otros cargos: Es la experiencia profesional en el ejercicio de cargos en 

que se hayan cumplido funciones de administración de personal, de finanzas o de 
planeación en instituciones educativas oficiales o privadas de cualquier nivel educativo, 
la cual se asume como requisito para quienes aspiren a cargos de directivos docentes. 
Para efectos de la valoración de antecedentes esta experiencia se tomará en cuenta si 
tiene relación con el desarrollo proyectos educativos y pedagógicos, programas de 
mejoramiento de la calidad educativa o gestión educativa. 

 

Comoquiera que el artículo 2 de la Ley 2039 del 27 de julio de 2020, modificado por las Leyes 2113 
y 2119 de 2021 y reglamentado por el Decreto 952 de 2021, regula algunos tipos de experiencia 
                                                           
3 Ibidem  

 
 
 
 
 
 
 

 
 

previa, y la Ley 2043 de la misma fecha, reconoce la práctica laboral como experiencia profesional 
y/o relacionada, para efectos de la VRM y la Prueba de Valoración de Antecedentes de este proceso 
de selección, se van a aplicar, en estos casos, según las especificaciones previstas en los 
respectivos apartes del Anexo del presente Acuerdo, los lineamientos definidos para el efecto en la 
complementación del Criterio Unificado “Verificación de requisitos mínimos y prueba de valoración 
de antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza la CNSC para 
proveer vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa”, aprobado por la Sala Plena de 
Comisionados el 21 de septiembre de 2021. 

 
4.1.2 Condiciones de la documentación para la Verificación de Requisitos Mínimos. 

 
4.1.2.1 Certificación de la Educación: Los estudios se acreditarán mediante la presentación de 
diplomas, actas de grado o títulos otorgados por las Escuelas Normales Superiores debidamente 
acreditadas por el Ministerio de Educación Nacional o por las Instituciones de Educación Superior 
de programas que tengan registro calificado correspondiente. Para su validez requerirán de los 
registros y autenticaciones que determinen las normas vigentes sobre la materia. La tarjeta 
profesional o matricula correspondiente, según sea el caso, excluye la presentación de los 
documentos enunciados anteriormente. 

a) Títulos y certificados obtenidos en el exterior. Los estudios realizados y los títulos obtenidos 
en el exterior requerirán para su validez, estar apostillados y traducidos en idioma español de 
acuerdo con los requerimientos establecidos en la Resolución No. 1959 del 03 de agosto de 
2020 expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores y lo dispuesto en el Criterio Unificado  
y su complementación “Verificación de requisitos mínimos y prueba de valoración de 
antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza la CNSC para 
proveer vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa” 

 
b) Certificaciones de Educación Continúa. Deberán contener mínimo lo siguiente:  
 

9 Nombre o razón social de la entidad o institución.  
9 Nombre del evento.  
9 Fechas de realización.  
9 Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas o créditos y en caso de expresarse 

en días, se debe señalar el número total de horas por día.  
 
Certificación de experiencia: Para la contabilización de la experiencia profesional, a partir de la 
fecha de terminación de materias, deberá adjuntarse la certificación expedida por la institución 
educativa, en que conste la fecha de terminación y la aprobación de la totalidad del pensúm 
académico. En caso de no aportarse, la misma se contará a partir de la obtención del título 
profesional. Para el caso de los profesionales de la salud e ingenieros se tendrá en cuenta lo 
dispuesto en el acápite de Definiciones del presente Anexo. 

 
Los certificados de experiencia en entidades públicas o privadas, deben indicar de manera expresa 
y exacta: 
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Mediante Resolución 3842 de 2022, se establecen los siguientes requisitos como 
experiencia profesional mínima para rectores en general: 
 
“…. 

 

 
…”. 
 
Para el cargo de Director Rural se establecen los siguientes requisitos de formación 
académica y como experiencia mínima: 
 

 
 

003842 18 MAR 2022

003842 18 MAR 2022

003842 18 MAR 2022
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Que de acuerdo a la inscripción realizada el 24 de junio de 2022, me inscribí al cargo 
rector para zonas rurales, OPEC 185063, Proceso de Selección No. 2168 de 2021. 
Mediante Acuerdo 198 del 28 de marzo de 2022 de la Comisión Nacional de Servicio 
Civil se entró a modificar la clasificación de cargos para Directivos Zonas Rurales  
generando la siguiente clasificación: 
 

EMPLEO CARGO 
 
DIRECTIVO 

Coordinador 
Director Rural 
Rector 

  
Así mismo, se modificó la configuración de los criterios establecidos del concurso, 
quitando la entrevista; asimilando los criterios de selección al de Director Rural o 
Coordinador Rural, así:  
 

    

  

003842 18 MAR 2022

&RQWLQXDFLyQ�$FXHUGR�����GHO���GH�PD\R�GHO������3iJLQD����GH���

³3RU�HO�FXDO�VH�PRGLILFD�HO�$FXHUGR�1R�����������������GH�������PRGLILFDGR�SRU�HO�$FXHUGR�1R������
GH�������HQ�HO�PDUFR�GHO�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�1R�������GH�������FRUUHVSRQGLHQWH�D�OD�(QWLGDG

7HUULWRULDO�&HUWLILFDGD�HQ�(GXFDFLyQ�'(3$57$0(172�'(/�&$8&$�´

OD���H[SHULHQFLD�DFUHGLWDGD�SRU�HO�DVSLUDQWH��DGLFLRQDO�D�ORV�UHTXLVLWRV�PtQLPRV�H[LJLGRV�SDUD�HO�
HPSOHR�D SURYHHU�

'H�RWUD�SDUWH��OD�3UXHED�GH�(QWUHYLVWD�SHUPLWH�YDORUDU�ODV�FRPSHWHQFLDV�FRPSRUWDPHQWDOHV�GH�
FDGD�XQR�GH�ORV�DVSLUDQWHV�VHJ~Q�HO�FDUJR�DO�FXDO�VH�KD\D�LQVFULWR��

(Q�HVWH�FRQWH[WR��ODV�SUXHEDV�TXH�VH�DSOLFDUiQ�HQ�HVWH�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�SRU�PpULWRV�VH�
UHJLUiQ�SRU�ORV�VLJXLHQWHV�SDUiPHWURV�

7LSR�GH�3UXHED &DUiFWHU�GH
OD�3UXHED

&DOLILFDFLyQ
PtQLPD

DSUREDWRULD

��3HVR�'HQWUR�GHO
3XQWDMH�7RWDO

'LUHFWLYR
'RFHQWH 'RFHQWH�

$SWLWXGHV�\�&RPSHWHQFLDV
%iVLFDV (OLPLQDWRULD�

�������SDUD
'RFHQWHV

��� ����������SDUD
'LUHFWLYRV
'RFHQWHV

3VLFRWpFQLFD &ODVLILFDWRULD 1�$ ��� ���

9DORUDFLyQ�GH�$QWHFHGHQWHV &ODVLILFDWRULD 1�$ ��� ���

(QWUHYLVWD &ODVLILFDWRULD 1�$ �� ��

����1�$��1R�$SOLFD�

%� =RQDV�5XUDOHV�

'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�ORV�DUWtFXORV��������������\���������������GHO�'HFUHWR�ÒQLFR�5HJODPHQWDULR�
�����GH�������DGLFLRQDGR�GH�PDQHUD�WUDQVLWRULD�SRU�HO�DUWtFXOR����GHO�'HFUHWR�5HJODPHQWDULR�
���� GH� ������� ODV� SUXHEDV� D� DSOLFDU� HQ� HO� SUHVHQWH� SURFHVR� GH� VHOHFFLyQ� VRQ� ODV� GH�
FRQRFLPLHQWRV� HVSHFtILFRV� \� SHGDJyJLFRV�� OD� SUXHED� SVLFRWpFQLFD� \� OD� GH� YDORUDFLyQ� GH�
DQWHFHGHQWHV��/D�SUXHED�GH�HVSHFtILFRV�\�SHGDJyJLFRV�WLHQH�SRU�REMHWR�YDORUDU�ORV�QLYHOHV�GH�
FRQRFLPLHQWRV�� KDELOLGDGHV�� GHVWUH]DV� \� DFWLWXGHV� TXH� GHPXHVWUHQ� ORV� DVSLUDQWHV� \� HVWDUi�
RULHQWDGD�D� OD� DSOLFDFLyQ� GH� ORV� VDEHUHV� DGTXLULGRV� SDUD� HMHUFHU� GHELGDPHQWH� HO� FDUJR� GH�
GRFHQWH�R�GLUHFWLYR�GRFHQWH��

3RU� VX� SDUWH�� OD� SUXHED� SVLFRWpFQLFD� YDORUDUi� ODV� DFWLWXGHV�� KDELOLGDGHV�� PRWLYDFLRQHV� H�
LQWHUHVHV� SURIHVLRQDOHV� GH� ORV� DVSLUDQWHV� HQ� OD� UHDOL]DFLyQ� GLUHFWD� GH� ORV� SURFHVRV�
SHGDJyJLFRV�R�GH�JHVWLyQ�LQVWLWXFLRQDO��DVt�FRPR�HQ�UHODFLyQ�FRQ�ODV�IXQFLRQHV�GHO�FDUJR��GH�
DFXHUGR�FRQ�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�ORV�DUWtFXORV��������\����GHO�'HFUHWR�/H\������GH������\�HQ�HO�
0DQXDO�GH�)XQFLRQHV��5HTXLVLWRV�\�&RPSHWHQFLDV��SDUD�ORV�FDUJRV�GH�'LUHFWLYRV�'RFHQWHV�\�
'RFHQWHV�GHO�6LVWHPD�(VSHFLDO�GH�&DUUHUD�'RFHQWH��

/D� SUXHED� GH�� FRQRFLPLHQWRV� HVSHFtILFRV� \� SHGDJyJLFRV��� \� OD� SUXHED� SVLFRWpFQLFD� VHUiQ�
DSOLFDGDV�GH�PDQHUD�HVFULWD�D�ORV�DVSLUDQWHV��SRU�OR�TXH�VH�OHV�GHQRPLQDUi�SUXHEDV�HVFULWDV�
SDUD�HIHFWRV�GHO�SUHVHQWH�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�

/D�3UXHED�GH�9DORUDFLyQ�GH�$QWHFHGHQWHV�WLHQH�SRU�REMHWR�OD�YDORUDFLyQ�GH�OD�IRUPDFLyQ�\�GH�
OD�H[SHULHQFLD�DFUHGLWDGD�SRU�HO�DVSLUDQWH��DGLFLRQDO�D�ORV�UHTXLVLWRV�PtQLPRV�H[LJLGRV�SDUD�HO�
HPSOHR�D�SURYHHU��

(Q�HVWH�FRQWH[WR��ODV�SUXHEDV�TXH�VH�DSOLFDUiQ�HQ�HVWH�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�SRU�PpULWRV�VH�
UHJLUiQ�SRU�ORV�VLJXLHQWHV�SDUiPHWURV��

7LSR�GH�3UXHED &DUiFWHU�GH
OD�3UXHED

&DOLILFDFLyQ
PtQLPD

DSUREDWRULD

��3HVR�'HQWUR�GHO
3XQWDMH�7RWDO

&RQWLQXDFLyQ�$FXHUGR�����GHO���GH�PD\R�GHO������3iJLQD����GH���

³3RU�HO�FXDO�VH�PRGLILFD�HO�$FXHUGR�1R�����������������GH�������PRGLILFDGR�SRU�HO�$FXHUGR�1R������
GH�������HQ�HO�PDUFR�GHO�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�1R�������GH�������FRUUHVSRQGLHQWH�D�OD�(QWLGDG

7HUULWRULDO�&HUWLILFDGD�HQ�(GXFDFLyQ�'(3$57$0(172�'(/�&$8&$�´

'LUHFWLYR
'RFHQWH 'RFHQWH�

3UXHED�GH�FRQRFLPLHQWRV

HVSHFtILFRV�\�SHGDJyJLFRV

(OLPLQDWRULD�\
&ODVLILFDWRULD

�������SDUD
'RFHQWHV

��� ����������SDUD
'LUHFWLYRV
'RFHQWHV

3VLFRWpFQLFD &ODVLILFDWRULD 1�$ ��� ���

9DORUDFLyQ�GH�$QWHFHGHQWHV &ODVLILFDWRULD 1�$ ��� ���

����1�$��1R�$SOLFD�

3$5È*5$)2�����(Q� ORV� WpUPLQRV�GHO�QXPHUDO���GHO�DUWtFXOR����GH� OD�/H\�����GH������� ODV�
SUXHEDV� DSOLFDGDV� R� D� XWLOL]DUVH� HQ� HVWD� FODVH� GH� SURFHVRV� GH� VHOHFFLyQ� WLHQHQ� FDUiFWHU�
UHVHUYDGR��6yOR�VHUiQ�GH�FRQRFLPLHQWR�GH�ODV�SHUVRQDV�TXH�LQGLTXH�OD�&16&�HQ�GHVDUUROOR�GH�
ORV�SURFHVRV�GH�UHFODPDFLyQ�

3$5È*5$)2�����/D�SUXHED�GH�DSWLWXGHV�\�FRPSHWHQFLDV�EiVLFDV��SDUD�ODV�]RQDV�QR�UXUDOHV��
\� OD� SUXHED� GH� FRQRFLPLHQWRV� HVSHFtILFRV� \� SHGDJyJLFRV�� SDUD� ODV� ]RQDV� UXUDOHV�� VRQ� ODV�
~QLFDV�SUXHEDV�GHO��SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ��TXH�WLHQHQ�XQ�FDUiFWHU�HOLPLQDWRULR��6X�FDOLILFDFLyQ�
PtQLPD� DSUREDWRULD� HV� OD� VHxDODGD� DQWHULRUPHQWH� SDUD� FDGD� XQD� GH� VXV� PRGDOLGDGHV� \�
GHSHQGLHQGR�HO�WLSR�GH�FDUJR�GRFHQWH�R�GLUHFWLYR�GRFHQWH���(Q�HVWH�FRQWH[WR�� ORV�DVSLUDQWHV�
TXH�QR�REWHQJDQ� OD�FDOLILFDFLyQ�PtQLPD�DSUREDWRULD�QR�SRGUiQ�FRQWLQXDU�SDUWLFLSDQGR�HQ�HO�
SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ��/RV� UHVXOWDGRV�GH� ORV� LQVFULWRV�TXH�VXSHUHQ� OD�PHQFLRQDGD�SUXHED���
VHUiQ�SRQGHUDGRV�FRQ�EDVH�HQ�HO�SHVR�SRUFHQWXDO�GHQWUR�GHO�SXQWDMH�WRWDO�GHO�FRQFXUVR���VHJ~Q�
OR�VHxDODGR�HQ�OD�WDEOD�DQWHULRU�́

$57Ë&8/2�����±��0RGLILFDU��HO�DUWtFXOR�����GHO�$FXHUGR�&16&�1R������������������GH�������SDUD�HO�
SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�1R��������GH��������HQ�OR�FRQFHUQLHQWH�D�ODV�SUXHEDV�HVFULWDV��HO�FXDO�TXHGDUi�DVt��

³�$57Ë&8/2� ���� 358(%$6� (6&5,7$6��� �/DV� HVSHFLILFDFLRQHV� WpFQLFDV�� OD� FLWDFLyQ� \� ODV�
FLXGDGHV�GH�SUHVHQWDFLyQ�GH� ODV�SUXHEDV�HVFULWDV�D�DSOLFDU�HQ�HO�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�VH�
HQFXHQWUDQ�GHILQLGDV�HQ�HO�QXPHUDO����GHO�$QH[R�GHO�SUHVHQWH�$FXHUGR�

3$5È*5$)2���'H�FRQIRUPLGDG�FRQ� ODV�HVSHFLILFDFLRQHV�GHO�$QH[R�GH�HVWH�$FXHUGR�� OD�V��
IHFKDV�V��\�KRUDV�V��GH�SUHVHQWDFLyQ�GH�ODV�3UXHEDV�(VFULWDV�\�VX�DFFHVR�GH�TXH�WUDWD�HVWH�
DUWtFXOR�� QR� VH� UHSURJUDPDUiQ� SRU� FDXVD� GH� VLWXDFLRQHV� SDUWLFXODUHV�� FDVRV� IRUWXLWRV� R� GH�
IXHU]D�PD\RU�TXH�SUHVHQWHQ� ORV�SDUWLFLSDQWHV��SXHV�DO� WUDWDUVH�GH�SUXHEDV�PDVLYDV�TXH�VH�
DSOLFDQ�D�WRGRV�ORV�DVSLUDQWHV�HQ�XQD�PLVPD�MRUQDGD��VH�GHEHQ�JDUDQWL]DU�ORV�SULQFLSLRV�GH�
LJXDOGDG�IUHQWH�D�WRGRV�ORV�TXH�SDUWLFLSDQ�HQ�HVWH�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ��GH�SUHYDOHQFLD�GHO�
LQWHUpV�JHQHUDO�VREUH�HO�SDUWLFXODU��GH�HFRQRPtD�\�GH�FHOHULGDG��SULQFLSLRV�HVHQFLDOHV�HQ�XQ�
(VWDGR�6RFLDO�GH�'HUHFKR�\��SDUWLFXODUPHQWH��HQ�HVWRV�FRQFXUVRV�GH�PpULWRV��(VWD�UHJOD�VH�
HQWLHQGH�DFHSWDGD�SRU�ORV�DVSLUDQWHV�FRQ�VX�LQVFULSFLyQ�D�HVWH�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�´

$57Ë&8/2����� �±�0RGLILFDU��HO�DUWtFXOR����GHO�$FXHUGR�&16&�1R������������������GH�������SDUD�HO�
SURFHVR� GH� VHOHFFLyQ� 1R�� ������ GH� ������� HQ� OR� FRQFHUQLHQWH� D� OD� SXEOLFDFLyQ� GH� ORV� UHVXOWDGRV� \�
UHFODPDFLRQHV�GH�ODV�SUXHEDV�HVFULWDV��HO�FXDO�TXHGDUi�DVt�

³�$57Ë&8/2� ���� 38%/,&$&,Ï1� '(� 5(68/7$'26� <� 5(&/$0$&,21(6� '(� /$6�
358(%$6�(6&5,7$6���/D�LQIRUPDFLyQ�VREUH�OD�SXEOLFDFLyQ�GH�ORV�UHVXOWDGRV�GH�ODV�SUXHEDV�
HVFULWDV��DVt�FRPR�HO� WUiPLWH�GH� ODV� UHFODPDFLRQHV�TXH� WDOHV� UHVXOWDGRV�JHQHUHQ�VH�GHEH�
FRQVXOWDU�HQ�ORV�QXPHUDOHV�����\�����GHO�$QH[R�GHO�SUHVHQWH�$FXHUGR��

3$5$*5$)2�����(Q�HO�HYHQWR�HQ�TXH�ODV�PHGLGDV�DGRSWDGDV�SRU�ODV�DXWRULGDGHV�QDFLRQDOHV�
\�R�ORFDOHV�SDUD�SUHYHQLU�\�PLWLJDU�HO�FRQWDJLR�SRU�HO�&29,'����VH�HQFXHQWUHQ�YLJHQWHV�D�OD�
IHFKD�GHO�DFFHVR�D�3UXHEDV��SUHYLVWDV�SDUD�HVWH�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ��ORV�DVSLUDQWHV�FLWDGRV�
D�ODV�PLVPDV�GHEHUiQ�DFXGLU�DO�OXJDU�GH�VX�DSOLFDFLyQ�FRQ�ORV�HOHPHQWRV�GH�ELRVHJXULGDG�
HVWDEOHFLGRV�HQ�WDOHV�PHGLGDV��WDSDERFDV�\�X�RWURV��\�FXPSOLU�HVWULFWDPHQWH�ORV�SURWRFRORV�
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Así mismo, en el Acuerdo 198 del 28 de marzo de 2022, se establece lo siguiente: 
 
 

 
 
En este sentido, no hay claridad en los requisitos mínimos para los directivos rurales y al 
no haber claridad en los requisitos mínimos para rectores rurales; se debe dar aplicación a 
los criterios establecidos para los Directores Rurales a los cuales se les exige 3 años de 
experiencia como docente de tiempo completo y como requisito de estudio que sea 
Normalista.   
 
De ahí que, al revisar la experiencia aportada se cumple con el requisito mínimo en esta 
etapa clasificatoria.   
 
El no tener en cuenta esta situación vulnera mis derechos fundamentales de petición, 
debido proceso administrativo, defensa, igualdad y acceso a cargo público. 
 
Conforme a lo expuesto, se hacen las siguientes: 
 
 

PRETENSIONES 
 
Con fundamento en lo anteriormente expuesto, respetuosamente le solicito al señor Juez: 
Tutelar mis derechos fundamentales de petición, debido proceso administrativo, defensa, 
igualdad y acceso a cargo público para que en el término de 48 horas, se ordene a la 
COMISIÓN NACIONAL DE SERVICIO CIVIL y a la  UNIVERSIDAD LIBRE, Readmitirme al 
Proceso de Selección No. 2150 a 2237 de 2021, 2316, 2406 de 2022 Directivos Docentes 
y Docentes, Población Mayoritaria, Zona Rural, OPEC 185063, Cargo Rector, Secretaría 
de Educación – Departamento del Cauca – Grupo B Rural. 
  

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Fundamento la presente Acción de Tutela en el artículo 86 de la Constitución Política, en 
concordancia con los decretos reglamentarios. 
 
El artículo 86 de la Constitución Política de 1991, establece la posibilidad del ejercicio de la 
acción de tutela para reclamar ante los jueces, mediante un procedimiento preferente y 

&RQWLQXDFLyQ�$FXHUGR�����GHO���GH�PD\R�GHO������3iJLQD����GH���

³3RU�HO�FXDO�VH�PRGLILFD�HO�$FXHUGR�1R�����������������GH�������PRGLILFDGR�SRU�HO�$FXHUGR�1R������
GH�������HQ�HO�PDUFR�GHO�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�1R�������GH�������FRUUHVSRQGLHQWH�D�OD�(QWLGDG

7HUULWRULDO�&HUWLILFDGD�HQ�(GXFDFLyQ�'(3$57$0(172�'(/�&$8&$�´

TXH�VH�GHILQDQ�SDUD�HVWD�HWDSD��$�TXLHQHV�LQFXPSODQ�FRQ�OR�HVWDEOHFLGR�HQ�HVWH�SDUiJUDIR�
QR�VH�OHV�SHUPLWLUi�HO�LQJUHVR�DO�VLWLR�GH�DFFHVR�D�ODV�UHIHULGDV�SUXHEDV�

3$5È*5$)2�����'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�ODV�HVSHFLILFDFLRQHV�GHO�$QH[R�GH�HVWH�$FXHUGR��OD�V��
IHFKDV� \� KRUDV� GH� $FFHVR� D� ODV� 3UXHEDV� (VFULWDV� GH� TXH� WUDWD� HVWH� DUWtFXOR�� QR� VH�
UHSURJUDPDUiQ�SRU�FDXVD�GH�VLWXDFLRQHV�SDUWLFXODUHV��FDVRV�IRUWXLWRV�R�GH�IXHU]D�PD\RU�TXH�
SUHVHQWHQ�ORV�SDUWLFLSDQWHV��SXHV�DO�WUDWDUVH�GH�SUXHEDV�PDVLYDV�TXH�VH�DSOLFDQ�D�WRGRV�ORV�
DVSLUDQWHV�HQ�XQD�PLVPD�MRUQDGD��VH�GHEHQ�JDUDQWL]DU� ORV�SULQFLSLRV�GH� LJXDOGDG�IUHQWH�D�
WRGRV� ORV�TXH�SDUWLFLSDQ�HQ�HVWH�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ��GH�SUHYDOHQFLD�GHO� LQWHUpV�JHQHUDO�
VREUH�HO�SDUWLFXODU��GH�HFRQRPtD�\�GH�FHOHULGDG��SULQFLSLRV�HVHQFLDOHV�HQ�XQ�(VWDGR�6RFLDO�GH�
'HUHFKR�\��SDUWLFXODUPHQWH��HQ�HVWRV�FRQFXUVRV�GH�PpULWRV��(VWD�UHJOD�VH�HQWLHQGH�DFHSWDGD�
SRU�ORV�DVSLUDQWHV�FRQ�VX�LQVFULSFLyQ�D�HVWH�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�´

$57Ë&8/2������±�0RGLILFDU��HO�DUWtFXOR�����GHO�$FXHUGR�&16&�1R������������������GH�������SDUD�HO�
SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�1R��������GH��������HQ�OR�FRQFHUQLHQWH�D�OD�YHULILFDFLyQ�GH�UHTXLVLWRV�PtQLPRV��HO�
FXDO�TXHGDUi�DVt�

³�$57Ë&8/2� ���� 9(5,),&$&,Ï1� '(� 5(48,6,726� 0Ë1,026��� /D� YHULILFDFLyQ� GHO�
FXPSOLPLHQWR�GH� ORV� UHTXLVLWRV�PtQLPRV�H[LJLGRV�HQ�HO�0DQXDO�GH�)XQFLRQHV��5HTXLVLWRV�\�
&RPSHWHQFLDV�DGRSWDGR�PHGLDQWH�OD�5HVROXFLyQ�1R�������GH�������WUDQVFULWRV�HQ�FDGD�23(&��
VH�UHDOL]DUi�D�ORV�DVSLUDQWHV�D�HPSOHRV�GRFHQWHV�\�GLUHFWLYRV�GRFHQWHV�TXH�KD\DQ�VXSHUDGR�OD�
SUXHED� GH� DSWLWXGHV� \� FRPSHWHQFLDV� EiVLFDV�� SDUD� ODV� ]RQDV� QR� UXUDOHV�� \� OD� SUXHED� GH�
FRQRFLPLHQWRV�HVSHFtILFRV�\�SHGDJyJLFRV��SDUD�ODV�]RQDV�UXUDOHV�

/D� YHULILFDFLyQ� GHO� FXPSOLPLHQWR� GH� ORV� UHTXLVLWRV� PtQLPRV�� VH� KDUi� FRQ� EDVH� HQ� OD�
GRFXPHQWDFLyQ�TXH�UHJLVWUDURQ�HQ�6,02��KDVWD��HO��~OWLPR��GtD��GH��OD��HWDSD��GH��LQVFULSFLRQHV��
FRQIRUPH�DO�~OWLPR�³5HSRUWH�GH�LQVFULSFLyQ´�JHQHUDGR�SRU�HO�VLVWHPD��

6H�DFODUD�TXH�OD�YHULILFDFLyQ�GH�UHTXLVLWRV�PtQLPRV�QR�HV�XQD�SUXHED�QL�XQ�LQVWUXPHQWR�GH�
VHOHFFLyQ��VLQR�XQD�FRQGLFLyQ�REOLJDWRULD�GH�RUGHQ�FRQVWLWXFLRQDO�\�OHJDO��(O�DVSLUDQWH�TXH�QR�
DFUHGLWH�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�UHTXLVLWRV�PtQLPRV�GHO�HPSOHR�DO�FXDO�VH�LQVFULELy��VHUi�UHWLUDGR�
HQ�FXDOTXLHU�HWDSD�GHO�SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ��

3DUD�HO�FXPSOLPLHQWR�GH�ORV�UHTXLVLWRV�PtQLPRV�~QLFDPHQWH�VH�WHQGUiQ�HQ�FXHQWD�ORV�7tWXORV�
\�FHUWLILFDFLRQHV�GH�H[SHULHQFLD�REWHQLGRV�\�FDUJDGRV�HQ�HO�6,02��HQ�ODV�IHFKDV�HVWDEOHFLGDV�
SRU�OD�&16&��

/RV� DVSLUDQWHV� TXH� DFUHGLWHQ� FXPSOLU� FRQ� HVWRV� UHTXLVLWRV� VHUiQ� DGPLWLGRV� DO� SURFHVR� GH�
VHOHFFLyQ�\�TXLHQHV�QR��VHUiQ�LQDGPLWLGRV�\�QR�SRGUiQ�FRQWLQXDU�HQ�HO�PLVPR�´

$57Ë&8/2������±��0RGLILFDU��HO�DUWtFXOR�����GHO�$FXHUGR�&16&�1R������������������GH�������SDUD�HO�
SURFHVR�GH�VHOHFFLyQ�1R��������GH��������HQ�OR�FRQFHUQLHQWH�D�OD�SUXHED�GH�YDORUDFLyQ�GH�DQWHFHGHQWHV��
HO�FXDO�TXHGDUi�DVt�

³�$57Ë&8/2�����358(%$�'(�9$/25$&,Ï1�'(�$17(&('(17(6���6H�DSOLFDUi�~QLFDPHQWH�
D�ORV�DVSLUDQWHV�TXH�KD\DQ�VXSHUDGR�OD�SUXHED�GH�DSWLWXGHV�\�FRPSHWHQFLDV�EiVLFDV��SDUD�ODV�
]RQDV�QR�UXUDOHV��\� OD�SUXHED�GH�FRQRFLPLHQWRV�HVSHFtILFRV�\�SHGDJyJLFRV��SDUD� ODV�]RQDV�
UXUDOHV��\�FXPSODQ�FRQ�OD�HWDSD�GH�9HULILFDFLyQ�GH�5HTXLVLWRV�0tQLPRV��/DV�HVSHFLILFDFLRQHV�
WpFQLFDV�GH�HVWD�SUXHED��GH�DFXHUGR�D�FDGD�XQD�GH�ODV�PRGDOLGDGHV��VH�HQFXHQWUDQ�GHILQLGDV�
HQ�HO�QXPHUDO���GHO�$QH[R�GHO�SUHVHQWH�$FXHUGR�

3$5È*5$)2���'H�FRQIRUPLGDG�FRQ�OR�VHxDODGR�SRU�HO�DUWtFXOR���������������GHO�'HFUHWR�ÒQLFR�
5HJODPHQWDULR������GH�������DGLFLRQDGR�GH�PDQHUD�WUDQVLWRULD�SRU�HO�DUWtFXOR����GHO�'HFUHWR�
5HJODPHQWDULR�����GH�������OD�YDORUDFLyQ�GH�DQWHFHGHQWHV�SDUD�ORV�DVSLUDQWHV�LQVFULWRV�HQ��
DOJXQD� GH� ODV� YDFDQWHV� GHILQLWLYDV� FDUDFWHUL]DGDV� FRPR� UXUDOHV�� WHQGUi� HQ� FXHQWD� FULWHULRV�
GLIHUHQFLDGRUHV� TXH� GHQ� XQ�PD\RU� UHFRQRFLPLHQWR� D� OD� H[SHULHQFLD� GRFHQWH� HQ� ODV� ]RQDV�
UXUDOHV�� 'H� HVWD�PDQHUD�� ODV� WDEODV� GH� YDORUDFLyQ� GH� DQWHFHGHQWHV� SDUD� ODV� YDFDQWHV� GH�
GRFHQWHV�\�GLUHFWLYRV�GRFHQWHV�HQ�]RQDV�UXUDOHV��VHUiQ�GLIHUHQWHV�D�ODV�DGRSWDGDV�SDUD�ODV�
YDFDQWHV�GH�GRFHQWHV�\�GLUHFWLYRV�GRFHQWHV�HQ�]RQDV�QR�UXUDOHV�´
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sumario, la protección inmediata de los derechos fundamentales en los casos en que estos 
resultaren vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 
pública siempre y cuando el afectado, conforme lo establece el artículo 6o del Decreto 2591 
de 1991, no disponga de otro medio de defensa judicial, a menos que la referida acción se 
utilice como mecanismo transitorio en aras de evitar un perjuicio irremediable.  

En materia de concursos públicos, si bien en principio podría sostenerse que los afectados 
por una presunta vulneración de sus derechos fundamentales pueden controvertir las 
decisiones tomadas por la administración -las cuales están contenidas en actos 
administrativos de carácter general o de carácter particular-, mediante las acciones 
señaladas en el Código Contencioso Administrativo, se ha estimado que estas vías 
judiciales no son siempre idóneas y eficaces para restaurar los derechos fundamentales 
conculcados.  

Al respecto en la sentencia T-256 de 1995 (MP Antonio Barrera Carbonell), decisión 
reiterada en numerosos fallos posteriores, sostuvo:  

“la función pública, realiza el principio de igualdad de tratamiento y de oportunidades de 
quienes aspiran a los cargos públicos en razón del mérito y la calidad y constituye un factor 
de moralidad, eficiencia e imparcialidad en el ejercicio de la función administrativa. Por lo 
tanto, la oportuna provisión de los empleos, con arreglo al cumplimiento estricto de las 
reglas del concurso y el reconocimiento efectivo de las calidades y el mérito de los 
concursantes asegura el buen servicio administrativo y demanda, cuando se presenten 
controversias entre la administración y los participantes en el concurso, de decisiones 
rápidas que garanticen en forma oportuna la efectividad de sus derechos, más aún cuando 
se trata de amparar los que tienen el carácter de fundamentales”.  

De otro lado, la jurisprudencia  apunta a que tratándose de acciones de tutela en las que 
se invoque la vulneración de derechos fundamentales al interior de un concurso de méritos 
en desarrollo, su procedencia es viable a pesar de la existencia de otros medios de defensa 
judicial, teniendo en cuenta la agilidad con que se desarrollan sus etapas, frente a las cuales 
el medio principal de protección dispuesto por el ordenamiento jurídico no garantiza la 
inmediatez de las medidas que llegaren a necesitarse para conjurar el eventual daño 
ocasionado a los intereses de quien acude en tutela, si llegare a demostrarse la violación 
de los derechos reclamados, como lo es en este caso.  

DERECHOS VULNERADOS 
 
Solicito respetuosamente señor Juez, tutelar los derechos fundamentales de petición, 
debido proceso administrativo, defensa, acceso a cargos públicos e igualdad.  

 
 

JURAMENTO 
Manifiesto que por estos hechos no se ha instaurado acción de tutela ante otra autoridad 
judicial. 
 

PRUEBAS 
 
Adjunto al presente los siguientes documentos: 
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- Copia de la reclamación de fecha 05 de agosto de 2020. 
- Respuesta del recurso emitida por la señora Sandra Liliana Rojas Socha, Coordinadora 

General de Convocatoria Directivos Docentes y Docentes.  
  

 
NOTIFICACIONES 

 
Las personales las recibiré en la Calle 6 # 4 – 103, Barrio Santander, Municipio de Inzá, al 
correo electrónico: maop5538@gmail.com, o al celular 3104101165. 
 
La Comisión Nacional de Servicio Civil: notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
Universidad Libre: juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 
  
Atentamente, 
 
 

 
MIGUEL ANGEL ARIAS ORTEGA  
CC. No. 76.245.538 de Inzá (Cauca) 
 
 
 


